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Fecha:
Lugar:
Hora:

ACTA DE LA REUNION No. 155

3l d6 mayo de 2001
O'f¡cinas del C.N.O
9:30 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

cHrvoR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISAGEN
ISA
ÍERMOCANDELARIA
TERMOTASAJERO
c.N.D.

INVITADOS:

CODENSA
EEPPM
EMGESA
ISA
ISA
tsA
tsA
ISA
tsA
ISAGEN
c.N.o.

SEGRETARIo TEcNtco:

Germán Consdor A.

Alb€rto Olarte
Omar Senano
Eduardo Ramos
Rafael Pérez
Carlos Luna
Germán Garcés
Jorgé l. Corrca
Carlos A. Naranjo
Luis Fsrnández
Tomás F. López
Pablo H. Conedor

Pablo Tamayo
Lina M. Restrepo
Fab¡o Quitián
Noemí Arboleda
Ana M. Villegas
Luis Camargo
Jorge Valencia
Armando Burgos
Mauric¡o Canal
Luis E. Aguilar
Emeeto Borda

La reunión fue citada por escrito el día 24 de mayo de 2001.
Presidió la reunién el Dr. Alberto Olarte. reDresentante de CHIVOR.
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TEMARIO:

1- Informe Secretario Tá:nico
2. hforme Comités
3. Situación Energética y Eléctrica
4. lnforme EDAC
5. InfoÍne del SIC
6. Var¡os

DESARRoLLo DE te REUHóI¡:

Daspués de verificar el Quórum, el Secretar¡o Técnico, anunc¡a que se puede dar
in¡cio a la reunión. Sé háce entrega de las Adas Preliminargs No. 153 y 154 Se
aprusba el Ac{a 'l54 y se deja para aprobac¡ón en la próxima r€un¡ón ol A6{a153.

I, INFoRÍIIE SEcREfARIo TÉcNEo

El Sscrstar¡o Técnico ¡nforma que finalmsnte ss llsgó a un acuerdo con sl Dr.
Jesús Vélásquez para quo dicte un curso a m¡embros del Consejo. El curso lo
dictará sl Dr. Velásquez junto con sl Dr. Rafael Campo y tratará sobre medic¡ón y
valoración del riesgo, generación d€ escenarios, simulación, optimización
estocástica y résultados exper¡mentales con un modelo para msrcadso dó energía
elác-trica. La fecha acordada para la realización dol curso ss sl28 y 29 de junio. Se
rocuérda que ésié d¡rso 6é d¡ctá como pago del Dr. Velásquoz de su parlicipación
an el S€m¡nario de Enorgía Mayorista de '1999. El cupo es para 25 o 30 personas,
es d6cir 2 psrsonas por 6mpr€sa y se sol¡cita enviar con anticipación la l¡sta de
partic¡pantes.

El Consejo solicita que se aplace la realizeción del curso para la samana
s¡gu¡ante, teniendo sn cuénta que en esa fedra sa efec-túá el evento de
ANDESCO en Cartagena .

Se informa que la CREG considera qué lá reun¡ón del C.N.O. y 6l CAC mn la
CREG para tratar los temas regulator¡os pendienles, ss dobe hacer por separado,
es decir solo con el C.N.O. y propone la fecha dsl 22 de iunio en Bogotá a partir de
las 2:00 PM. Se tratarán los problemas dé: mercado, distribuidores, genéración y
transmis¡ón. El Secretar¡o Técnico organizará una propuesta de desanollo de
temas mn base en lo qus envísn los agentes (deben enviarsg antes dsl 6 da
iun¡o), se propondrán coordinadores para cada tema.

En cuanlo a la preselección de f¡mas para las pruebas de factor de convers¡ón de
las plantas hidÉulicas, se informa que se invitaron s¡ats f¡rmas y se t¡enen se¡s
propuestas (Msiía y V¡llsgas, Ponce de León y Asociados, Integral, Gómez Cajiao
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ellín) que deba evaluar
el Subcomité Hidrológico.

El Secretario Técnico ¡nforma que el abogado asesor ha venido anal¡zando el
reglamsnto intemo del Consejo y como consacusncia de dicha rev¡siÓn propone
cambiar algunos aspectos relac¡onados @n las reuniones no pfesenciales, con las
ac'tas y su mecanismo de aprobación.

El asesor legal sustenta el tema sobre del¡berac¡ones y decisones' €probación de
aaás y Oeieiones de aplicac¡ón inmediata se pone a coneideración del Consejo
la aprobac¡ón del siguiente acusrdo:

ACUERDO No'xr'

MaYo 3l de 2001

Por cl cual se nrodifc¡ el Rsglamento Intémo del Conaojo Nacional do Operación sn
cuanto Detibérac¡ories y Decisionee y se ad¡cionen otros aapectos

El Conssjo Nacional de OpEreción en uso de Eus facultad*' €n esp€cial las conferidas en
et litsrai g) de la Resolüc¡ón 8o1og delz de febrero de '1995 del Minisierio de Minas y

Eneléía, y según lo decidido en su reunión No. 155 dEl 31 dE mayo d€ 2ool

ACUERDA:

PRIiiERO: ModificaT eI REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL OE

OPERACIÓN, én su punto cuatro (4), numeral cuarto (4o) "Deliberaciones y

Dsc¡s¡ones", el cual quedará así:"4.4 Doliboraciones y Decisionos.

El Conssjo podrá inic¡ar deliberacion€s con la es¡stsnc¡a de al msnos las 2/3 partés de
sus miembós. En ceso de no cumpl¡rse 6l quórum, se cilará a una nueva rEunión, la cual
podrá delib€rar y dec¡d¡r con ol 50% dé sus miembros.

Las roun¡ones ss suspenderán cuEndo el quórum ss reduzca dEl 50%, para lo cual
cualquior miembro póserÍe puede en cualqu¡er momento de la reunión sol¡c¡tar la
verif¡cación d€l ouórum.

Las decis¡onés dot Conse¡o sé tomaén con el voto favorablé del setenta y c¡nco por
ciento (75%) de los mi€mbros presentes en ese momento con poder de voto, exc€pto en
los casos en que en este reglaménto se manifi€ste algo diferenlo.

Cuando sl número de m¡embros con poder de volo 8Ea ¡mpar, la mitad más uno se
cons¡dErará como el númem entem siguiente a la milsd aritmética del n¡imero de
m¡embros totales con poder de voto en la feunión.

Para que sean válidas las d€cisiones que se hayan tomado por menos de la m¡iad de los
miemdros del C.N.O-, caso que podría ocuÍir cuando no asisten la total¡dad de los

.5

ACTA 155



Consejo Nacional de Operación
cNo

m¡embros, se debeÉ hácer una refrendación, vía telefónica, con los m¡embros no
presentes paia completar el voto favorable de la m¡tad más uno de los m¡€mbros del
Consejo-

Las del¡berac¡ones y decisiones del Consejo se harán constar en acias que debeÉn ser
aprobadas porelm¡smo, o por las peEonaa qug ae designen en la rcunión para talefeclo,
una vez aprobadas, serán f¡rmadas por el presidente y el s€cretario técnico y en sllas
deberá indicarse su núme¡o, €l lugar, la fechs y hora de la reunión; el númem de
miembros presentes, la foma y la antelación de la convocatoÍia, los asuntos t€tados; las
dec¡siones adoptadas y él número de votos em¡lidos en favor, en contE o en blanco; las
constancias escritas pressntadás por los asistentss durants la reunión; lás des¡gnaciones
efectuadas, y la fscha y hora de su dausura."

SEGUNDO: Ratifcff las aprobaciones dadas por el Conse¡o a las astas comprendidas
entre la N' 001 y la N' 152 inclu¡da, así mismo, rat¡f¡car la aprobación del acta N' 154,
con€spond¡ente a la sesión no prosenc¡al realizada lolefón¡camente eldía 15 de mayo de
20Ol . Es entend¡do que esta ratificac¡ón comprsnde lodas lss decision€s tomadas y iodos
los acuefdos expedidos con baso en dichas actas.

fERCERO: Adic¡onar eI REGTAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
as¡:

4.4. 1 Procedim¡ento para estud¡o y aprobac¡ón de actas.

Da coniom¡dad con lo disDuEsto sn el literal c) d6l REGLAMENTO DEL CONSEJO
NACIONAL DE OPEMCIÓN, él Sgcretario Técnico debsrá €laborar €l proyecto d€ acla
congspond¡sntg a la sgsión ¡nmed¡atam€nte anterior, el cual dsbsrá s6r €nv¡ado pa€
considerac¡ón de los m¡embros del Consejo ane)€ con la convocaloria para la Gunión
¡nm€diatamente siguient€ con el f¡n d€ que estos hagan sus comontarios bi6n 8€a da
man€ra esqita o verbal en la 6€sión sigu¡ent€.

En el oÍden del día a trater en todas las Ees¡ones ofdinarias del Con8eio se d€b€rá
incorporar €l punlo de "epmbac¡ón del acla anterio/'.

En éste punto s€ de.iára constancia dg si él acia de la sesión antsrior fue o no apobada y
cual fue la votadón en uno u otro sentido.

CUARTO: Adic¡onar el REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN así:

4.4.2 Decis¡ones de aDl¡cación lnmediata.

Todas las decisionEs adoptadas por el Consejo en sus sesiones ordinarias o
efraordinarias debeÉn ser ¡ncofporaradas en un acuerdo qug deberá ser apfobado
durante la sesión misma o por una comis¡ón elegida de su seno por €l Conseio pára El
efeclo.

El presidente y el Secretario Tácnico siempre formaran parte de las com¡siones que el
Cons€.¡o désigne para la €laboración y aprobac¡ón dé los ecuerdos, sln perjuicio de que
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se puedan designar otros miembros, siempre que el numeo total de m¡embros de la
com¡sión no pase de cinco (5).

Cuando fuere posible, el Secretario Técnico, pondÉ a consideración del Consejo los
proyecios de acu€rdos prsviamente elgborados.

En el €vonto que en el desanollo de la ses¡ón se fat€n t€mas y se tomen decis¡ones no
previstas en el orden del dia, el Consejo podrá a su elección, elaborar y apobar el
acuerdo correspond¡ente o delegar" su real¡zac¡ón y aprobac¡ón en una com¡sión
designada en la foma prev¡sla en el primer inciso del presente este subnumeral.

El Consejo autoriza d€ manera gxpresa paft¡ qué una vez sea aprobado 9l acugrdo 9n
alguna d€ las formas pr€vistas en €l ¡nciso anledor, €ste sea fimado por €l presidente y el
secretario lécnico. D€ la dec¡sión adoptada y del acuerdo en qué fue incorporada so
dejara constanc¡a precisa en el acta qug se lovante de ls sesión, do manera que sea claro
el soporle de los acuérdos quá bajo sste proc€dimiento sean exped¡dos.

El present€ Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expod¡ción

El Consejo por unan¡m¡dad aprusba el acuardo y ratif¡ca la aprobación de lss actas
anler¡ores hasta la 152 y la 154 aprobada en esta sesión, incluyendo las
decisiones y acuerdos tomadas en las respec-tivas sesiones.

Por otra parte, el asgsor jurÍdico del Conssjo sugiaro aprobar una acuerdo que
def¡na el procsd¡mienlo para las Réunionss no pros€ncialss, adaptándolo a lo
esfabfecido en la Ley 222 de 1995. Pare tal fin se pone a consideración dal
Conseio el s¡guionte Acuerdo:

ACUERDO No.xxx
MaYo 31 de 20of

Por el curl sé modific¡ 6l rEglaat€nto Intemo del Conlejo Nacional de Oporación 6n
cuanto a r€un¡ono3 no Dfesenciales

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades, en esp€c¡al las confsridas €n
el l¡teralg) de la Resolución 80103 del 2 de febrerc de lg95 del Ministerio de Minas y

Energía, y según lo dec¡dido en su reun¡ón No. 155 dsl3l de mayo de 2001.

CONSIDERANDO:

.- Que l.€ley 222 de 1995, detem¡no, en sus artículos 19 y 20, las dos modal¡dadss para
la celebración de reuniones no presénciales de los cuerpos colegiados de las sociedades
mgrcanüles.

.- Que por analogfa dichas dispos¡c¡ones pueden ser utilizadas, en lo que le sea apllcable,
por parte del Consero Nac¡onal de Op€ración - CNO.
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1 . I . I .- Que es conven¡ente para el Consajo Nacion€l de Operación - CNO, incorporar a
su reglamento la pos¡b¡l¡ded de Ieal¡zar reuniones b€jo las modal¡dades estipuladas €n los
artículos 19 y 20 de laley 222 de 1995.

ACUEROA:

PRlftlERO: Mod¡ficar El REGLAMENTO DEL CONSE,O ¡{AC|oNAL DE OPERAC|ON, en
su punto cuatro (4), numeralquinto (5o), elcual quedará así:

"4.5 REUNIONES NO PRESENCIALES: EL CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN -
CNO podrá réalizsr reuniones de caÉclar ordinario y extraordinario bájo la modalidad de
reunionss no presénciales, previstas en ls tey 222 de '1995.

En desarollo ds €stra facr¡ltad, habrá reunión valida y con poder vinculante del CONSE JO
NACIONAL DE OPERACION - CNO, cuando por cualquier medio todos los miembros d6l
Consoio puedan delibel€r y decidir por comunicacón simultanea o sucssiva. En este
úlümo cáso, la sucesión de comunicac¡ones deberá ocunir de maneta inmediat¿ de
acuerdo con el msd¡o emoleado.

En todo caso, deb€É quédar prueba do la r€un¡ón no pÍesencial talés como, sin
limitsción, fsxes donde spsrEzc€ la hora, el remitente y el menseje donde consta
claramenl€ la decisión adoptada, también ser¿ valida como pruebe la grabación
magnetofónic€ donde qu€den los mismos reg¡süos.

También sgrán vál¡des las decis¡onss quE adopte el Conseio cuando por essito, la
total¡dad d6 sus miembros €xpresen el senüdo de su voio. En este ovento ta mayoría
resp€ct¡va se compulará d€ acuerdo con lo d¡spueslo en el punto cuatro (4), numeral
cuerto (4o) "Deliberaciongs y D€cision€s' de este Réglamento. Si los m¡embros hubiEr€n
expr€sado su voto €n documento separado, éstos d€berán r€cibirse en un término
máximo d€ un m€s, contado a pertir de la fecha en que la pdmera comunicación fuEre
recibida en las oficinas del Secretario Técnico del CNO.
PARAGMFO: EN ¡AS rOUN¡ONSS dEI CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIÓN - CNO dE
carácler no pres€nc¡al solo se podrá tratar un punto d€c¡sorio. Una v6z edoptada ta
decls¡ón, se expedirá un Acuerdo cuya €laboración y aprobeción sE suietará a lo
d¡spuesto en 6l punlo cuatro (4), numeral cuarto (4o), segundo (2') subnumeral
"Dec¡s¡ones de aplicación inmed¡ata' de este Reglamenlo.

SEGUNDO: El presento Acuérdo rige a padir dé la f€cha dé su €xpod¡ción y deoga todas
les dispos¡cionss y acuerdos que le fuer€n @ntiarios.

El Conseio por unanimidad apruába el anter¡or acuerdo.

2. INFoRME coMITÉs

Comité de Operac¡ón : Se presentó informe del Comité de Operac¡ón No. 78.
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El Comité informa que solicitó a ECOPETROL información sobre capacidad de
transporte y producc¡ón de gas pare sl s€ctor eléctrico.

- Subcomitó de Plentas TéImicas: En el Subcomité de Plantas térmicas,
algunos agentes ¡nformaron que tienen dificultades para cumpl¡r con la
fecha solicitada (30 d€ junio) para entrada en operación de sus PSS.
Acordaron enviar cronogramas.

- Subcomité Hidrolóq¡co: El CNO aprueba por unanimidad acuerdo
sobre las ser¡es hidrológicas presentadas por EMGESA en el Subcomité
H¡drológico. EMGESA debe env¡ar al CNO el anéxo de las serias. Se
designa al Prssidente y ál Secrétario Tácnico psra que redacten el texto
del Acuerdo

- Subcomitó de Estud¡os Eléctricos: El Subcomité de Estudios
Eléctricos p¡de que el CNO solicite a la CREG, su participac¡ón en el
toma de potsncia reactiva. El Comitá do Distribución tambián qu¡ere
part¡cipar el tema. El SEE dsbe incluir 2 ó 3 miembros del Comité de
Distribuc¡ón, para que formen parts del grupo dg reac-tiva. El secretar¡o
d€l CNO infotma que ya ha adslantado algunas conversac¡ones con la
CREG en este tema.

- Se aprueba por unanimidad acuerdo sobte sl critgrio de asignac¡ón dg
cambio do holgura on la opsración, prssentado en el Grupo de
Despacho. Se designa al Presidente y al Secretar¡o Técnico para que
redaclen el texto del Acuérdo

Se va a solicitar al Subcomité ds Estudios Eléctrico qus analice 8l tema de
regulación lorciaria.

Se propone carla para la CREG, sobre la resolución 034 ds 2001. Se van a
rocoger los comentarios y se enviará a todos los miembros del CNO.

r Comíté de Distribución:. El Secrotario Tácnico ¡nfoma que asistió a la últ¡ma
reunión del Comité de Distribución en compañía del Dr. Omar Senano con el
fin de transmitir ta importancia que tiene para el Conssio esto Comité.
lgualmente se solic¡tó la élaborac¡ón de un plan de trabajo pata lo que resta del
año, donde se incluyan tomas como las Unidades Constructivas, él maneio da
la domanda. la celidad. etc.
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El CND Dresentó un informe de avance de la implementación de la Resoluc¡Ón 080
de | 999. Los operadorss de r€d son los mas atrasados, los generadores y
transportadores están casi al 10oo¿ de cumplimiento.

Se presentó la siluación energét¡ca actual. La s¡tuación climática no ha cambiado
mucho mn respecto al ¡nfome anter¡or.

Se muestra el estado actual de la red y en particular el caso ds la configurac¡Ón en
el ársa de Antioqu¡s, con respec-to á la líñea San Carlos-Barbosa a 230 kV.

El CND recomianda continuar con sl ssguimiento Permansnta a la evolución de las
variables enérgéticas controlablos y no controlables, Para establecer acciones que
min¡micen los posibles ¡mpactos en la atención de la demanda de energía en
Colomb¡a.

En cuanto a la situación eléctrica, ss recomisnda flexibilizar la operaciÓn de la
conexión San Carlos-Barbosa-Porce do acuérdo con la operación del Sistema'
para maximizar la transmisión y optimizar los rscursos do gsnerac¡ón

EEPPM réconoce la acción del CND y el esfuszo de lSA, pero manifssta su
preocupación por el hacho de que el ároa de San Carlos ostá restringida puos
siot6 circuitos de 220 Kv continúan darribados desde 1999 y por lo tanto ss
esencial que la política de Estado con sl manejo de estas línaas de transmisión
cambie, tomando acc¡onss y ostrategias diferent€s quo permitan rapararlas. Anté
una falla de este tipo, EEPPM man¡festó que se sstá v¡endo afectada en forma
¡mportanté y no tisne por qué asumir los efracostos oporat¡vos ds ests problema
nacional, en el cual sólo en el ársa de San Carlos se @ncentran el 70% de las
torres den¡badas del país. De cont¡nuar esta situación podrfa conv€rt¡rso en un
alto factor de r¡ssgo para 6l sum¡nistro ds €nergía, ésP€c¡almenta en las épocas
oe varano.

El CNO acuerda oor unanimidad aulorizar al CND, cuando lo considere
conven¡gnts, operar en T las Subgstaciones Porcé, Barbosa y San Carlos, para
majorar la segur¡dad del sistema y/o disminuir los atrapam¡enlos en el área El
acuerdo será redactado por el Sectetar¡o y por 9l Presidente del CNO.

El Secretario Técnico remmienda y e C.N.O. acoge encargar al Subcom¡té
Hidrológ¡m para que genere es@narios hidrológicos, que tengan en cuenta lo
ocunido en la sequía de Brasil y sus efeclos sobre la hidrología en Colombia.
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@ los equipos Pss, según lo
reportado por los agentes- EMGESA y Betania informan qus su focha de
instalación es el 31 de ocfubre.

ISA presentó ol estado actual de su red. En la table anexa se ind¡can las lechas
orobables de enlrada de c¡rcu¡tos.

4, INFORüE EDAC

El CND présentó el esquema EDAC rePortado por las diforsntos sub-áreas
operativai del S¡stema. Se concluye que la gran mayoría de las emprosas están
aiustadas al osquema. El CND debe seguír verificando él cumpl¡m¡onto en
algunas áreas.

5. INFORITIE DEL SIC

El MEM presentó lá evolución dsl msrcado, en cuanto a: crecimiento de la
demanda, evolución de los preciog sn bolsa, svolución de precios Promedios en
contratos v evolución de restr¡ccionss
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lgualmente presentó un informe sobré el desaffollo de las faduras electrónicas, el
cual se resume como s¡gue:
Con la exped¡c¡ón del Decreto 1094 de 1996 que reglamentó e¡ uso de la
Faclurac¡ón Electónica en Colombia, se presenta una oportun¡dad para la
Gerencia del MEM y los agentes de ahonar costos y tiempos y al mismo tiempo
ofrecor un servicio más ágil y oportuno a sus clientes tanto del SIC como del LAC

El Decreto 1094 de 1996, reglamentó el uso de la Facluración Electrón¡ca en
Colombia (DIAN).
La Ley 527 de t99$ Ley de Comercio Electrón¡co.
Decreto No '1747 de 2000 por el cual se reglamsnta parcialmente la Ley 527 de
1999
Resolución No 26930 de 2000. Se fi¡an estándares oara ent¡dades de certif¡cación
(src).
El sistema de pemite:

Intsrcamb¡o el€chónico de doo.m€nt$ snhe
Agentes del MEM.
Fometo est¡nderizado pera los doomentos a intstambiar
Int€.cofiü¡nioao¡& enba eplioadon$ de comBJbdof€s.

E!ú. rb¡¡n rdüúr logrr p.n lo. rg rit r dd |nrc.do:
Incremenlo an la eficiencia adm¡nistrativa y en los resultados.
Reducdón d6 Costos.
Competit¡vidad.
Mojora el nivel de servicio del AS|C y LAC.
Calidad y oportunidad sn la ¡nformación.

Bf lo r.qued¡acntos lecnológlcoo:

Sdtffie & feducoión EDI y cornunicación

Además tiene caractofÉticas como:

Direcc¡ón única Dor usuario
D¡stribución inmod¡ata de la informac¡ón del buzón entrante al buzón
sal¡ente
Extracción selecd¡va.
Reporte del estado del documsnto enviado.

Con oste sistema que la gerencia del Mercado de Energía Mayorila pondrá a
dispos¡c¡ón dé los agentss dol mercado un s¡stema de intercamb¡o de facturas y
otros documentos que agiliza.an y darán mas seguridad a este iniercambio.
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Como pos¡bil¡dades futuras se pueden destacar:
. Envío de conespondencia de:

Limitación de sumin¡stro.
lnformación de garantías semanales y mensuales.

. Pagos én Línea con los Bancos.

. Mediarfe acuerdos los agentss podría utilizar este medio para el intgrcambio de
informac¡ón.

. Liquidaeión y facturación Semanaydiaria de la Bolsa.

. Proceso de Registro.

8. VARTOS

. Procedimienlosope|alivospara¡ntercambiosintemacionales:

El CND informó que tiene borador de procsdimientos operalivos para
intercambio con Ecuador. Se llevará al Com¡té de Opsración y luego se
presentará en al CNO para que queds como un acuerdo operativo técn¡co. Se
dsbe validar también el de Venezuola para legalizarlo.

. Proceso de auditoría en cargo por capacidad:

Respecto al proceso de auditoría que ss viene realizando en las plantas
hidráulicas, EMGESA ¡nd¡ca qus la omprasa contratada, Pr¡c€ Watgrhouse,
debe ceñirse a lo espec¡f¡cedo sn la resolución 06 d6 2001. La resolución
incluys como anexo él procedimienlo de prusbas emitido por acuerdo del CNO.
Se acordó que EMGESA sol¡cite oficialmsnte al CNO sl concspto, sobre la
aplicación del procsdimierfo de pruebas roalizado por EMGESA. El CNO
smilirá su concepto con copia al consultor.

EMGESA sol¡c¡ló que el Subcomiié Hidrológ¡co precise y mejore la redacción del
prooedimiento de pruebas del fac{o¡ de convérsión, espocialmente en lo
establecido en el numaral 7 y en la metodología de trazadores.

Siendo las 3;00 P.M. se da Dor teminada fa reun¡ón.

El Pres¡dente, El Secret
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